
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente solicitud para ordenar seguir a delante 

la ejecución formulada por el apoderado de la entidad financiera demandante (PDF 

consecutivos 56 y 57). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Davivienda S.A 

Demandados: Constructores Antioqueños Asociados S.A.S 

Radicado:   050013103021-2023-00180-00 

Asunto: No accede a solicitud 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, y una vez revisado el expediente se evidencia que 

aún no se ha conformado el contradictorio, por cuanto falta por notificar al codemandado 

José Andrés Salazar Rivas según quedó consignado en el auto del 17 de noviembre de 

2023, obrante en el archivo consecutivo PDF 55. En este orden de ideas, no se accede a la 

petición del apoderado ejecutante por improcedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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